
TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL
ESTADO DE SINALOA

Culiacán Rosales,Sinaloa,20 de agosto de 2025

Estimado solicitante
Presente. -

En atención a su solicitud con folio número 251159400004125,realizada a
través de la Comisión Estatal para el Acceso a la Información Pública del
Estado de Sinaloa,me permito dar respuesta en tiempo y forma con base a
la información proporcionada a esta unidad por el área correspondiente en
los siguientes términos:

Con respecto a la información solicitada, en la cual requiere:

"Por este medio la aclaro que en el sitio web del tribunal de justicia
administrativa del estado de Sinaloa (Boletín jurisdiccional. Sala
regional zona centro.) textualmente dice: "CAUSAEJECUTORIALA
SENTENCIAy SEREQUIEREA LA AUTORIDADDEMANDADA POR
CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA11 esto respecto al expediente
0720/2022/111,por lo cual solicito de la manera mas atenta copia
de la sentencia de dicho expediente. Lo anterior debido a la reserva
que se declaró en la solicitud con número de folio
251159400003925".

En relación a lo anterior, se informa que la respuesta proporcionada por la
Sala Regional Zona Centro de este Tribunal, área competente de acuerdo
al objeto y naturaleza de su solicitud para su debida atención, se encuentra
en el archivo anexo, mismo que pongo a su disposición a través de la
Plataforma Nacional de Transparencia.

Sin otro particular, me despido con un cordial saludo.

Lic.Oia
Titular de I nidad de Transparencia
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Asunto: Respuesta a la solicitud de
acceso a la información 41/UT -TJA/2025

Culiacán, Sinaloa, a diecinueve de agosto de dos mil veinticinco.

Lic. Dianet Pérez Castro.
Titular de la Unidad de Transparencia.

En atención al ofioio 41/UT-TJA/2025 de dieciocho de agosto de dos mil

veinticinco, relativo a la solicitud con folio 25115940000412~5,en la cual requiere a esta
I '. _ •• 1 ... ~.,..,

Sala lo siguiente: v;
'" -"Por este medio la aclaro que en el Sm(¡.•.:w(:fb,~fJltribunal de justicia administrativa

del estado de Sinaloa (Bolétín. jurisgicgiOrial. ,J~ala regional zona centro.)
textualmente dice: "CAUSA EJI=Ct'rTORIÁI...LA-SENTENCIA y SE REQUIERE A
LA AUTORIDAD DEMANf)~Qlr'ROR. CI.dMP151f0IENTODE SENTENCIA" esto
respecto al expediente 0720/?G?21U/" por 16 c/{,alsolicito de la manera mas atenta
copia de la sentencia de oictu:~xpedienle. L~ ante{~r debido a la reserva que
se declaró en la solicitud c6n nY:_m.próg¡~MIro 25i/15·94_00003925. (. . .)"

'" i¡ I I , . '

A fin de atender el citad~ requélJjmient~,~enmi,ca¿ácter"detjtula\r de esta Sala Regional
,;.;.( "l' ~J l' ¡ \ l.::' \

Zona Centro manifiesto que se responde la presente solicitu9, de acceso a información, de
- ::.l

conformidad con lo dispuesto en-los artículos 60., apartaa()~A, -fraccfones 1, III Y IV, de la

Constitución Política de los Estados Unid~s Mexicanos.i_1, 2'{3, fratción VII, 4,6 Y 122 de la

Ley General de Transparencia y Acceso fa laJln~ofJ"á~ión"Pública (en.lo sucesivo, la Ley

General); y, 1, 2. 4, 7 Y 125 de la Ley de.Trinsparénéia~y Acceso a la Información Pública del
. . "',,117,,1. ,./1 "!I!O

Estado de Sínaloa (en adelante, L);.eyde Tra~parencla Estatal), en-los que se establece que

cualquier persona puede requerir acceso a,la infor~_.aciór(q,"'ueobP; en los documentos que los
-c- l.'" ¡<,;/ r: \
'~. <L.;;;V _ _ \ •

sujetos obligados generen, obtengan. adq~ier'á¡;t.!?f~sf0rn:1e~SJ~oseanpor cualquier titulo, ya

que en éstos consta el ejerqcio de ._§JSJa~lta9~=Ju_nci·ónª&Q c0r.:qpetencias,así como las
'~1'" ... ... - 1 !;,

actividades de sus servidores públicos o integranfes-:- r.

Para tales efectos. en términos de lo previsto en los artículos 129 de la Ley General y

133 de la Ley de Transparencia Estatal, los sujetos obligados cumplen con el deber de otorgar

acceso a la información cuando proporcionan los documentos que se encuentran en sus
SALA REGIONAL ZONA CENTRO
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archivos o aquéllos que están obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades,

competencias o funciones, en el formato que así lo permitan las características de la

información o el lugar en el que se encuentren.

En cumplimiento a lo anterior, yen apego a lo establecido en los artículos 131 de la Ley

General y 135 de la Ley de Transparencia Estatal, la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado debe turnar la solicitud de acceso a todas las áreas competentes que pudieran contar

con la información o debieran tenerla, de acuerdo con sus facultades, competencias o
~~"

funciones, con el propósito de que realiGenuna búsqueda exhaustiva, diligente y razonable de
. Jo - 9

lo requerido.

En este contexto, quien suscribe manifiesta cf e esta Sala Regional Centro del Tribunal

de Justicia Administrativa del Estado a,eSir:(alo~:~rrjiJ,.argQ es competente para atender el

folio de mérito, toda vez que es una- solicitud dirigída directamente a esta dependencia,
I -......

además, de conformidad con lo previsto el) lo~~artículos 2 y 6, fracción 1,de la Ley Orgánica

del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de",Sinaloa,en los que se establece que este

órgano constitucional autónomo es competente para resolver de los juicios que se ventilen por
I r-" \

las controversias que se susciten en relaGiórj con la legalidad, interpretación, cumplimiento y
. . í ~ j \v. 1 -=- __) \ \. . .

efectos de actos, procedimientos y res~~lof")es de nataraleza administrativa y fiscal que
it I t idad 1_ r-J"~f 1..J'f<'· ,~~ ...II J. Ierm an as au on a es, cuya actuación a ecte a-es era junaiea dé os partlcu ares.

r 1 c:: 5\J~r/~ : ~;~} !f(t I l r
I ...-r-,..... _ ). ,'./ t

\ \ !....". I

Precisado lo anterior, hkgoJ'constarrque esta Saía~Regj'onálZona Centro, realizó una,
"revisión a los autos del expediente 720/20.22-111,del-que...se desprende que existe sentencia

firme y que la misma en etapa de ejecución, lo que se traduce en q~e no ha causado estado,

de ahí que, atendiendo esa cuest.ión tenernos, g_uecticha información es de carácter

reservada de conformidad con el artícLJI9,...,162~,-JraGciónX·,ae'la Ley de Transparencia y,'" ",........ _, .. r~
\' ~~. ........, ~ ...... .,........... .

Acceso a la Información Públiea del st~doTde·Sin:9t\92,~yart'culQ_:.13\ fracción XI, de la Ley
~ .~ _ _ _ ~ rJ

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por formar parte de un

expediente judicial el cual no ha causado estado, en razón de que se encuentran en etapa

de ejecución, por lo que aún no se encuentra concluido y archivado, por lo que la publicidad

de la información podría vulnerar la conducción de dicho asunto.
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En tal sentido, se reitera al solicitante la reserva declarada en la solicitud con folio

251159400003925, esto de conformidad con el artículo 162, fracción X, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa, en el cual se

encuentra previsto que se clasifica como información reservada, aquella que vulnere la

conducción de los expedientes judiciales y los procedimientos administrativos, en tanto que

no hayan causado estado.

Esto es, que para poder invocar el supuestode reserva previsto en la fracción XI del

artículo 113 de la Ley General de Tran~parencia y Accesoa I~ I-nformación Pública y su
-t -Ce,,- ", l~ a:

correlativo 162, fracción X, de la Ley de TFansparen9ia y Acceso a la Información Pública del:C. _

Estado de Sinaloa, es necesario que el pro-ceGlimie'nj9i~elcual forme parte la información
fu _-

solicitada reúna los siguientes elementos: ~~,
/.', \~~~1\l~~

~ ~ ...:
1. La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente

. r
v " ,

jurisdiccional, que se encuentre en trámite. _, ~ <"':_
r ~ I ~""'1- ,(1 )g

'y",

y"'" I - ! \

Que se trate de actuaciones ydilig~ntias Rlopias del juicio o del procedimiento.
¡ ! ;,__J I J ' -----. \ '

1 .. ~ -~f ~~~ ~~i \ @: ,
En términos de lo señaladd, ~s m~l1est~r indíc-arque, para e ectos de acreditar el

'""'i~....IL ~ --,y. !
primero de los elementos deb'~n cOFlcwrrirlos sig,l;Iient~s-supuest0s:. ~

I -, r \ 1'" I! ,
\ ~ (~::_.,¡ 1 I(f~ 'l;j! j

1. Que se trate de un procedimié.~}oe~ el q~Efla abtoriélatl dirima una controversia

entre partes contendientes; as\ como, ~IosIpflie1irií¡?~tds _,énq_! I~ autoridad, frente al

particular, prepare su resolución definitiva" aunque solo sea un trámite para cumplir con la
'" s >

garantía de audiencia, y

11.

2. "
Que se cumplan la¡ for~lid~:s, s,Etn~iª~esi~~di~iento.

En razón de lo anterior, se estima que la información solicitada es de un expediente

que no ha causado estado, por lo que la reserva del mismo debe ser en su integridad,

tomando en cuenta que los expedientes deben ser considerados como una unidad
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documental constituida por uno o varios documentos de archivo ordenados y relacionados

por un mismo asunto, actividad o trámite de los sujetos obligados 1.

Lo anterior, en virtud de que si bien, dentro del expediente del cual se solicitó la

información ya se dictó resolución por esta Sala, misma que fue revocada por el Órgano

Superior de este Tribunal, siendo esta ultima la que se encuentra ejecutando, también lo es

que la misma está pendiente de cumplirse, por tanto, el procedimiento jurisdiccional aún no

ha causado estado, entendiendo por esto el carácter permanente que revisten los efectos

jurídicos de una decisión administrativa o judicial como consecuencia de haber quedado

firme, o haber pasado a cosa juzgada.

Ahora bien, es importante señalar que el artículo 17 de la Constitución Política de Los

Estados Unidos Mexicanos, en su séptimo párrafo establece: "Las leyes federales y locales

establecerán los medios necesarios para que se garantice la independencia de los tribunales

y la plena ejecución de sus resoluciones".

/ y::4, I ~,' t~I ~, Q ,.. ..., ~~ i-oV' ~) \
En ese tenor, la plena ejecución d~/Ias resoluciones se logra exclusivamente en la

medida en que la cosa juzgada ~ i?stituye en el ordenamiento jurídieo como resultado de

un juicio regular que concluya e~ttpsr-~s etapas yque I;resuelto y\ no sea susceptible

de impugnarse, en aras de salyaquardar el-derecho-de aceeso a la justicia, establecido en el
I ~" I} J .-:: .,7 s í

artículo 17 constitucional, pues dentro d95'ta p'rer~ogativajs~;rencuentra no solo el derecho
M' ! t..- .J] I

a que los órganos jurisdiccionales diri~ár{ un co~fli2to, ~sinb"'tamolén el derecho a que se

garantice la ejecución de la decisión del 6Fgarío jurisdiccional. ¡
, ! - -....c.

Una vez acreditado lo anterior, no debe perderse de vista que, de conformidad con
¡ . ""'" ii'

el artículo 104 de la Ley General, y 153 'tíe la Ley de T~a~sparencia Estatal, los sujetos
bli d b ' f d . ILd' ' • ~b d .J~'ÍI . - di' f . ,o iqados e eran un ar y motly"a me' lante- a R ue "e-;..~ san a res ,a e a In orrnacion~ ....- ......._ - _-'4l1

solicitada, es decir, se debe justificar que:

l Artículo 3, fracción XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa y
artículo 3, fracción XI, de la Ley General de Accesoa la Información Pública.
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1. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e

identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional.

11. El riesgo de perjuicio supera el interés público general de que se difunda.

111. Que la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el

medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

fracción X, de la Ley de Transparencia Es a ..

Riesgo real, demostraÍ)I~~~f~~~~-:, ~~~[§larra conocer la información

solicitada, vulneraría la conducción de~~~ p~eeirrfi~:htb~.fI~diccionales seguidos en
~...-? ~\,~ \ t, " iY-:~" '(:'

forma de juicio, en virtud de que se tfataCti~¡cdn~stancl~s:-qt.reffor'manparte de expedientes,/ ...,.,/. ¡ . tj ):

que aún no han causado estadG:1Y'~n p~~~_:e9Ver~:;e~;~~[I_~ci~:¡'éntode la información

relativa al expediente por pery'o~as ;u~~~~~/e~n )~]3rte-~~ el cal:l\saría perjuicio a su

conducción y con ello se afect,áríá el' iñ~.e'lie~f:>'J!b~li~ql~R4~s"la~~~o'c;;iéf(¡j¡aq,está interesada en
i ;,:.- . i ~~.i ¡ ¡;,:~,".,~,.,;~=~.;!.¡•

que los juicios sean tramitados bajo las reserv,á'c¡leHey,:~--- ~ ,-" '. "'-. ~
'- _:J ~

." .. ~.P'
t ..-"''''''''- ..7r' ..... -_........,._/.1, "w:Jt i

• Perjuicio que super~ 4;:ia't~t~~\;pb~Ii'~('(..:fiQQá Jel qJe la reserva de la\ ¡.r;;.. ¡ ¡ \ ¡'C~.'.'$<' r : i i
integridad de las actuaciones y' drllgend~'? léon~é.n,idasetJ?u,nej-p~dient~ judicial, obedece a

. \, ~\;:'.\f !J!(r 1 ~~" . . !
la finalidad de que en el mismo no se'9~,,;elf1.r.e.. u~ m.,·en.,osca.a'boal~<?rgano Jurisdiccional,

\ I},~ ,. I - I • Lf¡ .tl I
denominada secreto de sumario':_.el 'tual aíléñdie!:tº~3.Ai~ali?8á última, el deber de

protección de las partes en juicio, hasta eQ"tanlb"aáuS'é'-e~t~d
• . /1 ¡;;-:--.. c-. r\. ,~
.... J (;' ~ q

...¡fi-'f:.~"~e. ~,1 ,J 7':¡~-
~ ... ., ,/;';,1..0p;,¡..- "'-C~

Por lo antes expuesto ;:'~~~~i~~~.rni " asionaría un daño
de imposible reparación, al afectar el derecho de los gObermidos al dar a conocer que los

mismos se encuentran en trámite contencioso administrativo contra las dependencias

públicas.
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• Principio de proporcionalidad. Es importante mencionar que, la reserva de los

expedientes es temporal, esto es, que no se permitirá el acceso a los mismos durante el

tiempo en que se realice la substanciación de los procedimientos jurisdiccionales y hasta

que se cause estado, así una vez que cause estado el juicio, se estará en la posibilidad de

acceder a la información requerida. Por lo que, se considera que la reserva de la

información constituye el medio menos restrictivo para el ejercicio del derecho de acceso a

la información, y mediante la cual es posible proteger la eficacia de los procedimientos

hasta por un periodo de 5 años. ""-~
~)., 11"1 " :"t.~~ ~.<""'\.:~""'_{}. " . i : \~~,-, ~

En atención a lo anterior, se estimi~e ellp,I;;~~ resé~~del expediente solicitadoJ,;..>'':I'' '1 - ., ,,-

debe ser de 5 años, o antes si se e?G'tiñgéi~'~\I~_s_cau~~~~.e¡l;)éjrrtotivan la reserva, en razón
I "'. , •

de que dicho expediente se eno4SI:l,'r.;:¡e,n·~ta.n~de:'e'ocüción po~lo que el juicio aún noI ""'I()r I ~/7¡., I - "V t"\) \
queda firme en virtud de que en,contra;del~€.'.úWlplimie ,..9~a6ñ'procedeliía medio de defensa,

/ I fiit.~_j I ~ ~-. \ \
r . / iI! r~~~; l~~_"'¡- \ ®
{ """,~,"I - (,\}' ) I F:---':' - \

Por último, debe hacerse del:c@nO_ci~~jent6del SOli~ltém~ que, conforme a lo dispuesto

en los artículos 142 y 143 de.ia LeYtGen~alj así cerno 170 y 171."de~la ley de Transparencia
~ a .~ 1 ,... _.. I ;,.

Estatal, podrá interponer recurso de revislón.ante la.Comisión, sus Delegaciones o la Unidad\ ~íf; ¡'C .......~' ....
de Transparencia que haya cor\oQiao\de~~0 .•~,IICjtudlpor ~(mi$rtiOjq",",t"',,rav,és de un representante,, - \ \\~l ~.v . ";:1b ¡ \ / J;'J I
dentro de los quince días hábile\ post~J¡0Ie's::-..a_lafeéfil@· ella! ótjfi6aciión de la respuesta.

\
~ -~J\fj ! ~1~-v ~/
"<,"-.;,J- I R:::_;r /

....... ~/
Sin otro particular, aprovecho,la oGªsión~par:.a-Er~via],le,~ n f..- """" \\ '..7;7

~ ji....__ \,\.

#f7}¡,., '" .J;J:=., _ ---:'-=",-"t';' 'T "~\t~~ .~ , 1- _. ~. ¡r?\,. E- NJT-,' .) - .::~,JJ. ...:.1:
~ _....~- ".;,'_ , ¡. ~ ~ -t ~

del Tribunal de
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